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BIJIN, l7 t1aY0 2013

DECRETO ALC. NO I 5b{ VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 72 Y 63 letras ¡) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988'

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Rodr¡go Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal'

2.- eue esta Municipalidad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones específicas

en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Asesoría Jurídica y/o Legal",

a cargo de Asesoría Jurídica, aprobado por Decreto ALC. No 195 (2U0112019).

3.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contratac¡ones

con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215.21.04,004.005, Prestación de Servicios Comunitarios

cc - 31.02,01 - Asesoría Juríd¡ca y/o Legal.

4,- El Memo No 7OB (l7l}4l}019), enviado por el Administrador Municipal, que solic¡ta

al Señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorar¡os del personal que se menciona por prestación

de servicios en el Programa Orientación Jurídica a la Comunidad'

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorar¡os suscr¡tos con personas por prestación de servicios:

Br¡ndar orientación legal y/o jurídica a los vecinos del terr¡tor¡o, en el marco del Programa

denominado "Asesoría Jurídica y/o Legal", según el s¡gu¡ente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagaran previo V" Bo de Asesoría Juríd¡ca.

3.- Los contratos se celebran con la fecha especif¡cada en el recuadro.

4.- La fiscalizac¡ón estará a cargo de Asesoría Jurídica, sln que esto implique una relación de

subordinac¡ón o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- Impútese el gasto a la As¡gnación Presupuestaria 215,21.04.004,006 Prestación de Servicios

Comunitario c - 31.02.01 - Asesoría lurídica y/o Legal.
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No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Térm¡no

1 Jorge René Concha Fariña 8.776.535 - 0 1.1 11, 111.- otl04l2ot9 30l06l2Ot9

z Rodr¡go A. Contreras Gutiérrez 14.195.438 - 0 1.000.000.- otl04l2ot9 30l06l2O!9

3 Sebastián Andrés Miranda Jara 14.148.673 - k 1.111. 111. - ou04l2or9 30l06l2Or9

4 Ihan Gabriel Rivas Valenzuela 17.500.907 - 8 1.111.111.- ou04l2or9 30l06l2O!9
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